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MARTES, 3 DE SETIEMBRE DE 2024 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PAUL SILVIO GUTIÉRREZ TICONA 

 

—A las 14:35 h, se inicia la sesión. 

 

El señor PRESIDENTE.— Muy buenas tardes, señores congresistas, 

que se encuentran en la sala de manera presencial. Igualmente, 

a los señores congresistas que se conectan a través de la vía 

virtual. 

Siendo las dos de la tarde con treinta y cinco minutos, señor 

secretario, sírvase pasar asistencia. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señor presidente, vamos a tomar 

asistencia para la Primera Sesión Ordinaria virtual y 

semipresencial de la Comisión de Energía y Minas. 

Gutiérrez Ticona. 

El señor GUTIÉRREZ TICONA (BM).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gutiérrez Ticona, presente. 

Gonzales Delgado. 

La señora GONZALES DELGADO (AP-PIS).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gonzales Delgado, presente. 

Doroteo Carbajo (); Alva Prieto (); Alva Rojas (); Balcázar 

Zelada (). 

El señor ALVA ROJAS (AP).— Alva Rojas, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Alva Rojas, presente. 
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Balcázar Zelada (); Chacón Trujillo (); Coayla Juárez (); 

Espinoza Vargas (); Flores Ancachi (). 

El congresista Balcázar, está presente por el chat. 

Jeri Oré (); Kamiche Morante. 

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— Presente, Kamiche. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Kamiche Morante, presente. 

Medina Minaya (); Montalvo Cubas (); Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Montoya Manrique, presente. 

Morante Figari. 

El señor MORANTE FIGARI (SP).— Morante Figari, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Morante Figari, presente. 

El señor MEDINA MINAYA (RP).— Esdras Medina, presente. 

El señor ESPINOZA VARGAS (PP).— Espinoza Vargas, por favor… 

El señor MONTALVO CUBAS (PP).— Montalvo Cubas… 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Montalvo Cubas, presente, a través del 

chat. 

Quito Sarmiento (); Revilla Villanueva. 

El congresista Revilla Villanueva, a través del chat, se 

encuentra presente. 

Torres Salinas (). 

El señor MEDINA MINAYA (RP).— Esdras Medina, presente, por favor. 

Buenas tardes. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Perdón, ¿qué congresista? 

Ah, Medina Minaya, presente. 

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Flores Ancachi, presente. 

Medina Minaya, presente, a través del chat. 
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El señor MEDINA MINAYA (RP).— Señor presidente, Esdras Medina, 

presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Esdras Medina, presente. 

Torres Salinas (); Ventura Angel (). 

El señor ESPINOZA VARGAS (PP).— Espinoza Vargas, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Espinoza Vargas, presente. 

La señora TORRES SALINAS (APP).— Presidente, buenas tardes. 

Torres Salinas, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Torres Salinas, presente. 

Ventura Angel (). 

Alva Prieto, a través del chat, presente. 

Jeri Oré, presente. 

Ventura Angel (); Zeta Chunga (). 

Han respondido 16 señores congresistas, señor presidente. 

Tenemos quorum, podemos empezar la sesión. 

El señor QUITO SARMIENTO (BS).— Quito Sarmiento, presente. 

No he escuchado mi nombre. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Quito Sarmiento, presente. 

El señor PRESIDENTE.— Contando, entonces, con el quorum 

reglamentario, damos inicio… 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga, presente. 

El señor PRESIDENTE.— … a la Primera Sesión Ordinaria, 

semipresencial, de la comisión, con la agenda que se ha entregado 

oportunamente. 

Se deja constancia que se encuentran con licencia los siguientes 

señores congresistas: Luis Kamiche Morante. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí está presente. Ha contestado. (2) 

El señor PRESIDENTE.— Correcto. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Tenemos una licencia. 

El señor PRESIDENTE.— Muy bien. 
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La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Consignada, Zeta Chunga. 

El señor PRESIDENTE.— Zeta Chunga, está consignada su 

asistencia, congresista. 

Aprobación de Acta. 

Se pone en consideración de los señores miembros de la comisión 

la aprobación del Acta de la Sesión de Elección e Instalación de 

la Comisión de Energía y Minas para el Periodo Legislativo 2024-

2025, celebrada el día 21 de agosto de 2024. 

Los señores congresistas que tuvieran alguna observación al 

Acta, pueden indicar. 

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VDP).— Señor presidente, disculpe, 

Coayla Juárez, presente. 

El señor PRESIDENTE.— Consignado. 

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Señor presidente, buenas 

tardes. 

Por favor, considere mi asistencia. 

Congresista Chacón, presente. 

El señor PRESIDENTE.— Consignada su asistencia también, 

congresista Chacón. 

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Si no hay observaciones, se dará por 

aprobada. 

Ha sido aprobada. 

Continuando con la siguiente estación, queridos congresistas, 

sección Despacho. 

DESPACHO 

El señor PRESIDENTE.— En la sección Despacho, tenemos los 

documentos recibidos y enviados. 

Señores congresistas, se ha remitido los oficios a la presidencia 

del Congreso y al oficial mayor, dando a conocer que la comisión 

instaló sus sesiones correspondientes al Periodo 2024-2025. 

Proyectos de ley ingresados a la comisión. 
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Han ingresado a nuestra comisión nueve proyectos de ley, cuya 

sumilla figura en la agenda que se ha enviado oportunamente a 

cada uno de los integrantes de esta comisión para su 

conocimiento, vía correo electrónico. 

Pasen los referidos proyectos de ley a la secretaría de la 

comisión para que sigan su trámite correspondiente. 

Pasamos a la estación Informes. 

Informes 

El señor PRESIDENTE.— Estimados congresistas, la presidencia 

informa que en la sesión del Pleno del Congreso del día 22 de 

agosto del presente año, se modificó la nómina de integrantes de 

la Comisión de Energía y Minas de la siguiente manera: 

Sale como accesitario el congresista José Enrique Jeri Oré del 

Grupo Parlamentario Somos Perú e ingresa como titular el 

congresista José Enrique Jeri Oré, espacio cedido por el Grupo 

Parlamentario Bloque Democrático Popular al Grupo Parlamentario 

Somos Perú. 

En ese sentido, le damos la bienvenida como titular de esta 

comisión al congresista José Enrique Jeri Oré. 

También esta presidencia informa que se ha recibido el Oficio 

059-2024-2025-DC del congresista Kamiche solicitando la 

conformación de un grupo de trabajo. Este tema lo veremos cuando 

tratemos el plan de trabajo. 

Además, estimados colegas congresistas, esta presidencia informa 

que en la Semana de Representación se ha atendido a las 

autoridades de la Sociedad Civil Organizada Lucha Frontal a la 

Corrupción y la Contaminación Ambiental del distrito de 

Vilcabamba, provincia de Grau en el departamento de Apurímac, al 

cual represento, por los diferentes impactos de los que vienen 

siendo víctimas por la contaminación ambiental debido a las 

plantas de procesamiento y del transporte de carga pesada de 

minerales, para lo cual se estará oficiando a las diferentes 

instituciones para que intervengan. Toda vez que han iniciado 

una huelga indefinida desde el lunes 26 de agosto, estamos 

prácticamente en la segunda semana, hasta que sean escuchados 

sus requerimientos. 

Queridos colegas congresistas, se ha recibido con fecha 29 de 

agosto el pedido del Consejo Regional de Apurímac para interceder 

en el cumplimiento de los compromisos establecidos en el Anexo 

K, por lo que, de la misma manera, procederemos a diligenciar 

ante la empresa MMG Las Bambas, a fin de tomar conocimiento de 

sus compromisos y de las demás instituciones. 
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Queridos colegas congresistas, se ofrece el uso de la palabra 

para que puedan ustedes hacer algunos informes que lo vean por 

conveniente. 

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Señor presidente, solicito la 

palabra, congresista Chacón. (3) 

El señor PRESIDENTE.— Los colegas presentes, algún informe. 

Si no hubiera, en todo caso, pasamos a los colegas que están 

participando de manera virtual. 

La colega congresista Chacón, tiene usted la palabra. 

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Muchas gracias, presidente. 

Ante todo, muy buenas tardes. 

Por intermedio suyo, saludo a todos los colegas congresistas. 

Señor presidente, como ancashina me siento profundamente muy 

preocupada, toda vez que hasta el momento no he tenido atención 

ni respuesta adecuada a las consultas efectuadas desde mi 

despacho mediante el Oficio 022-2024-2025/CR del 7 de agosto de 

2024 al ministro de Energía y Minas, a pesar de tratarse de un 

tema sensible y delicado, como es la contaminación del río Santa, 

ocasionado por el derrame de relaves de la minería informal. 

En la parte alta de la provincia de Pallasca se ocasionó este 

derrame, el cual afecta la vida de las personas y de todas las 

especies animales que viven en los pequeños pueblos de la zona 

de los agricultores. Considerando, además, que este afluente 

abastece de agua a dos grandes proyectos agrícolas, como son: el 

Proyecto Chinecas y el Proyecto Chavimochic. 

Precisamente, señor presidente, la semana pasada me he reunido 

con el gerente del ANA Huarmey-Chicama, quien, a través del 

Informe Técnico 088-2024-ANA-AAA ha entregado los resultados del 

análisis de las primeras muestras que fueron tomadas entre el 8 

y 9 de agosto del presente año en varios puntos del trayecto de 

la cuenca. 

En este informe, señor presidente, se aprecia que se ha 

incrementado los valores del arsénico y hierro, cuyos parámetros 

incumplen claramente los estándares de calidad ambiental, a 

cargo de Inacal. 

La Autoridad Nacional del Agua ahora se ha comprometido en 

continuar con el control, y este 4 de setiembre tiene programado 

nuevamente hacer otra toma de muestra para su análisis 

respectivo. 



7  
 

Sin embargo, señor presidente, me extraña muchísimo que el sector 

Energía y Minas no se haya pronunciado de manera firme y no nos 

haga saber aún cuál es el plan de mitigación y qué acciones 

articuladas se va a dar con el Ministerio del Interior y que 

también esta cartera piensa adoptar. 

Sé que su comisión apoyará a los ancashinos, para lo cual 

necesitamos varias explicaciones, señor presidente. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias, a usted, congresista Chacón. 

Estaremos canalizándolo respectivamente, porque es fundamental 

el tema de la contaminación ambiental, que es hecho de 

importancia de la Comisión de Energía y Minas. 

Vamos a dar el uso de la palabra al congresista José Balcázar. 

Tiene la palabra, congresista. 

El señor BALCAZAR ZELADA (PL).— Muchas gracias, presidente. 

Un saludo a todos los miembros conformantes de la comisión. 

Tengo que informar, y en su momento solicitar un grupo de 

trabajo, porque se ve que en la parte sur, por ejemplo, de Puno 

hay una protesta ad portas, mineros de Puno van a protestar hasta 

la capital de la República porque consideran que la dispersión 

normativa y los proyectos de ley que están en este momento en el 

Congreso, propiciado por el Ministerio de Energía y Minas, les 

va a traer una serie de perjuicios para la formalización. 

José Coa Luna, por ejemplo, presidente de la organización, 

advirtió que más de 8000 concesionarios de la pequeña minería en 

Puno podrían ser catalogados como ilegales debido a las nuevas 

leyes que pretende establecer el ministro de dicha cartera. 

El Fermipe movilizará más de 100 000 mineros a nivel nacional 

para la tercera marcha del 9 y 10 de setiembre, exigiéndose la 

renuncia del ministro. 

La conferencia, que acabo de mencionar, ha sido el día de ayer, 

estuvo presidida por la Confederación Nacional, el presidente 

Becker, dirigentes nacionales, etcétera, quienes aseguraron que 

centraran sus demandas en dos proyectos de ley cruciales: el 

3634 del año 2022 y el 7462/2023-CR, los cuales buscan ampliar 

el proceso integral de formalización minera, un tema de vital 

importancia para el sector, obviamente, que desde Puno están 

garantizando la presencia de varios trabajadores mineros. 

Entonces, señor presidente, yo considero, adelantándome a los 

pedidos, conformar un grupo de trabajo, porque estos temas son 
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álgidos y evitar que la gente llegue a Lima, como estamos viendo, 

cuando, de repente, lo podemos tratar aquí oportunamente estos 

temas. 

Nada más, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Balcázar. (4) 

Sí, efectivamente, vamos a tener que tratar ese tema de su 

propuesta en el momento de la conformación de grupos de trabajo. 

Muchas gracias, congresista Balcázar. 

De los congresistas aquí presentes, bueno, en todo caso el 

congresista Revilla. 

Congresista Revilla, bienvenido, y tiene la palabra. 

El señor REVILLA VILLANUEVA (FP).— Muchísimas gracias, 

presidente. 

Muy buenas tardes. 

Saludarle y saludar, a través de usted, a todos los colegas. 

Presidente, solamente para solicitarle que podamos ver, ya 

tenemos bastante tiempo, cerca de dos años debatiendo el tema de 

la masificación del gas con idas y vueltas, y perfeccionamiento 

al dictamen. Le agradecería que pudiera usted tomar cartas en el 

asunto y poder resolver de una vez, y llevarlo a la votación, 

puesto que los cambios continuos han generado que la norma aún 

no se pueda viabilizar. 

En ese sentido, presidente, le solicitaría que podamos tener eso 

como prioridad en la comisión. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Correcto, congresista Revilla. 

Bueno, es tomar como un pedido de parte suya. Estamos en la 

estación Informes, queridos colegas congresistas. 

Si hubiera alguna otra participación. 

No tenemos ninguna. 

En todo caso, culminamos con esta estación Informes y estaríamos 

pasando a la estación Pedidos. 

Pedidos 
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El señor PRESIDENTE.— Queridos colegas congresistas, por parte 

de la presidencia todos los peruanos estamos bastante 

preocupados por la situación que viene ocurriendo con la empresa 

petrolera estatal Petroperú. 

Toda vez que a través de los diferentes comunicados 

institucionales, se estaría evaluando el status de quiebra o 

reestructuración con una mejor gobernanza, o de requerir un nuevo 

aporte de capital. 

Por lo que solicito que convoquemos, colegas congresistas, al 

presidente ejecutivo y su cuerpo de directores y gerente general 

para que puedan ellos venir a exponer la situación real en la 

que se encuentra esta institución. Pues, se ha recibido a los 

sindicatos y trabajadores que están preocupados por el futuro de 

la empresa y desean también ser escuchados por esta comisión. 

Ese es un pedido de parte de la presidencia. 

Colegas congresistas, si hubiera de parte de ustedes algún 

pedido, tienen la palabra. 

Mi estimada vicepresidenta. 

La señora GONZALES DELGADO (AP-PIS).— Gracias, presidente. 

A través suyo, un saludo a los colegas congresistas conectados 

de manera virtual y los que estamos de manera presencial. 

En primer lugar, presidente, comentar que también he solicitado 

información al Ministerio de Energía y Minas en tres 

oportunidades, y no he tenido respuesta. 

El primer oficio fue enviado con fecha primero de julio, su 

primer reiterativo con fecha 7 de agosto y el segundo reiterativo 

el reciente 29 de agosto. 

Creo que es importante que el ministerio pueda atender cada una 

de las demandas, consultas de opinión por parte de los colegas 

en el plazo que corresponda. 

En segundo lugar, presidente, como usted ha indicado, todos los 

peruanos estamos sumamente preocupados por la situación de 

Petroperú. En efecto, todos estamos viendo en estos días cómo la 

crisis de Petroperú, una empresa estatal ineficiente por donde 

se le vea, ha estado en la agenda pública. 

Si bien muchos especialistas se han pronunciado en la misma línea 

de que la empresa pública no da para más, y ha significado la 

postergación, y de pronto Perú ha podido tener muchos más 

hospitales, colegios, pero, insistimos, una y otra vez con el 

salvataje a Petroperú. 
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Consideramos que sí sería importante que esta comisión de primera 

mano conozca la información de parte del directorio de Petroperú, 

me sumo a su pedido.  

Y si bien en la agenda de hoy se va a debatir posteriormente una 

invitación al señor ministro, considero también oportuno que se 

pueda gestionar en una sesión extraordinaria, en el transcurso 

de esta semana, de pronto el día viernes que no tenemos Pleno, 

una sesión extraordinaria en la que asista el presidente del 

directorio de Petroperú y sus demás miembros e informen a esta 

comisión. 

Primero, que Petroperú está en la situación financiera en la que 

se encuentra, a pesar de los consecutivos rescates que le ha 

dado el gobierno; y, segundo, cuáles son los pasos siguientes 

para que la empresa pueda subsistir en el mercado. 

Creo que es un tema de mucha importancia y urgencia para que 

podamos tener respuestas en el breve plazo en esta semana. (5) 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted, congresista Diana 

Gonzales. 

¿Algún otro pedido? 

Congresista Segundo Quiroz, tiene la palabra. 

El señor QUIROZ BARBOZA (BM).— Sí, señor presidente, mi saludo 

cordial a usted y también a todos los que se encuentran presentes 

en esta importante Comisión de Energía y Minas, y también a los 

que se encuentran en la virtualidad. 

Señor presidente, siempre con la preocupación de cara también a 

las necesidades de la población. 

Como es de conocimiento, creo que ya lo indicó el congresista 

Balcázar, en esa línea es que hago de conocimiento a su 

presidencia que la Cofemin el 10 de setiembre está convocando a 

un paro nacional, donde se van a movilizar más de 100 000 

mineros, y creo que es la tercera movilización que están 

realizando. 

Sin embargo, en la Comisión de Energía y Minas, en la cual 

estuviéramos a cargo, tuvimos a bien brindarle todas las 

facilidades correspondientes, toda vez que son nuestros 

hermanos, son peruanos como nosotros, no son de otro planeta. 

Por tanto, creo que como peruanos que somos tenemos que ver la 

forma factible cómo recibimos su petición y ver la solución 

correspondiente. 
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En esa línea, señor presidente, es que el día de hoy, perdón, he 

cursado un oficio o se ha remitido un oficio, el 094-2024-

2025/STQB-CR en la cual solicito interponga sus buenos oficios 

a fin de priorizar la elaboración del dictamen del Proyecto de 

Ley 7462/2023-CR, de mi autoría, denominada Ley que modifica el 

Decreto Legislativo 1293, decreto legislativo que declara de 

interés nacional la formalización de las actividades de la 

pequeña minería y minería artesanal en materia de prórroga de la 

vigencia del proceso de formalización minera integral y 

elaboración del plan para la culminación del proceso de 

formalización, para su pronto debate y aprobación. 

Hago de conocimiento que se hace este marco normativo, toda vez 

que el Ejecutivo, con la responsabilidad que este tiene, 

solamente estos tienen nada más hasta el 31 de diciembre del 

presente año y prácticamente quedarían al margen de sus derechos 

que les corresponde, de acuerdo a lo que vienen solicitando. 

Por tanto, es que con este proyecto, que estamos encaminando, se 

pretende ampliar hasta el 31 de diciembre del año 27. 

Hago de conocimiento, señor presidente, esta petición, toda vez 

que no queremos, como en la mañana decíamos también, ver al 

frente, el frontis del Congreso de la República, a cientos o 

miles de pobladores que reclaman un derecho. Y es, creo, la 

responsabilidad de este Congreso dar solución a esa problemática 

que vienen enfrentando nuestros hermanos peruanos. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Pongo a consideración, para que pueda priorizarlo lo más pronto 

posible. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias, congresista Quiroz. 

Se atenderá el pedido que usted ha manifestado. 

Congresista Montoya, tiene la palabra. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Gracias, señor presidente. 

Saludo a los integrantes de la comisión y a los presentes. 

Con relación a lo que se viene conversando, tengo entendido que 

el Ministerio de Energía y Minas está haciendo un proyecto de 

ley que abarca toda la minería, logrando… 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Buenas tardes, señor presidente. 

Pedí la palabra. 
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El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— … tener conocimiento de lo que 

está sucediendo cuando lo terminen, antes de generar iniciativas 

que podrían ir, de repente, en contra de lo que se está haciendo 

o de repente diferente. 

Creo que deberíamos tener una comunicación más fluida con el 

Ministerio de Energía y Minas para saber qué están haciendo, y 

de esa manera poder fiscalizar o colaborar, o generar nuevas 

ideas. 

Eso es todo, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Montoya. 

Sí, efectivamente, lo que nosotros tenemos que, obviamente, 

atender son los pedidos, previa una evaluación, y si es necesario 

tenemos que de todos modos convocar al Ejecutivo cuando hay 

proyectos que tienen que ver con el mismo tema. (6) 

Es preocupación de todos también el tema de la formalización de 

los mineros artesanales, que definitivamente, como lo han dicho, 

son conciudadanos nuestros y creo que es necesario atender las 

demandas siempre dentro del marco de la ley. 

En ese sentido, colegas congresistas, si aún todavía hay algunos 

colegas que deseen hacer algún pedido, tienen la palabra. 

El señor MORANTE FIGARI (SP).— Presidente, he levantado la mano. 

El señor PRESIDENTE.— Sí, congresista Morante, tiene la palabra. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Pedí la palabra, señor presidente. 

El señor MORANTE FIGARI (SP).— Gracias, presidente. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga. 

El señor MORANTE FIGARI (SP).— Se está solicitando que participe 

el presidente de Petroperú con todo su directorio. 

Yo estoy de acuerdo con ese tema, pero que aparte de que nos 

digan la situación actual de la empresa a nivel nacional y las 

alternativas que hay para que pueda, digamos, restructurarse o 

generar condiciones de viabilidad de la empresa, yo quiero que 

se haga un pedido muy puntual. 

Este fin de semana pasado hemos tenido en Iquitos un 

desabastecimiento total de combustibles, y eso es 

responsabilidad única y exclusivamente de Petroperú, porque es 

el único abastecedor de combustibles en Iquitos. 

Y esto ha generado un problema muy serio para nuestra sociedad, 

para todo lo que es la ciudad, todas las actividades comerciales 
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y tal se veían colas larguísimas en los grifos y no tenían 

abastecimiento de combustible. 

La refinería no ha estado refinando, creo que esto ha podido ser 

relativamente solucionado a partir del domingo en la tarde o 

noche, pero ha sido, básicamente, un paliativo al tema. 

Es cierto que en Loreto tenemos un problema de la vaciante de 

los ríos y que, evidentemente, generan serios problemas de 

navegación y no llegan muchos productos a Iquitos, no llegan a 

la refinería o tal, pero evidentemente Petroperú tiene que tener 

acciones de contingencia frente a esto. 

Y lo que está sucediendo en Iquitos y en todo Loreto en general, 

es un desabastecimiento de combustibles que, como digo, el único 

abastecedor de combustibles en la zona es Petroperú, no existe 

otro abastecedor de combustible. 

Entonces, quisiera que, por favor, de forma urgente se le 

solicite también al presidente del directorio y a sus directores 

que nos expliquen de esta situación y qué planes de contingencia 

tienen para el abastecimiento de combustible en la región Loreto. 

Porque siendo productores de combustible, en este momento el 

lote que más produce a nivel nacional es el Lote 95 en Bretaña, 

en Loreto. 

Evidentemente, es alucinante que no podamos contar con 

combustible en la propia región. 

Así que, señor presidente, este es un pedido muy puntual, que 

creo que la población de Loreto está a la espera de respuestas 

por parte de sus autoridades. 

Por mi parte, yo ya he mandado documentos al respecto y también 

hay una preocupación por parte de las autoridades de la región 

y municipales, justamente, por esta problemática, señor 

presidente. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, a usted, congresista 

Morante. 

Definitivamente, va a ser incorporado este pedido de usted sobre 

el desabastecimiento de combustible y los planes de contingencia 

que podría tener Petroperú. Lo vamos a tomar en cuenta, señor 

congresista. 

La congresista Zeta Chunga, tiene la palabra. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Muchas gracias, señor presidente. 

Señores congresistas, muy buenas tardes. 
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Señor presidente, pongo en conocimiento que presenté el Proyecto 

de Ley 3138/2022 el 22 de setiembre de 2022 y posteriormente el 

26 de junio de 2023 se publicó en el diario El Peruano la Ley 

31808, Ley que declara de interés nacional la construcción, 

instalación e implementación de una planta de fertilizantes de 

roca fosfórica. 

Como representante de la región Piura, veo con mucho optimismo 

el proceso para que se haga realidad la construcción y la planta 

de fertilizantes de roca fosfórica en la localidad de Bayóvar, 

distrito y provincia de Sechura, que beneficiará a más de 50 000 

habitantes, (7) generando empleos directos e indirectos, sueño 

tan anhelado por los agricultores de nuestra región Piura y de 

todo el país.  

Resalto, señor presidente, que es de suma importancia que exista 

una alianza entre agricultura y minería, con la finalidad que 

ambas actividades convivan y así contribuyan 

para el desarrollo de nuestro país.  

En consecuencia, señor presidente, solicito a vuestro despacho, 

que se considere en su plan de trabajo la realización de sesiones 

y audiencias digitalizadas en la región Piura, con la finalidad 

de hacer seguimiento e impulsar el proyecto para la construcción 

de la planta fertilizante de roca fosfórica en nuestra región 

Piura. 

Asimismo, señor presidente, desde la sesión que usted preside, 

realizar visitas inopinadas de fiscalización para verificar el 

cumplimiento de las disposiciones legales y técnicas en las 

actividades mineras, incluyendo las referidas a la seguridad de 

infraestructura, sus instalaciones, gestión de seguridad y 

operaciones en mediana y gran minería.  

Señor presidente, desde ya también le invito para que visite, in 

situ, la realidad de todo lo que viene atravesando el distrito 

de Cabo Blanco, provincia de Talara, que realmente siempre 

tenemos el problema del derrame de petróleo.  

Es hora de que fiscalicemos para que no sigan pasando estos 

problemas, ya que mucho está contaminando el mar.  

Muchas gracias, señor presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted, congresista Zeta Chunga. 

Vamos a tomar nota de su pedido. 

Sin embargo, también debo informarle que ya se encuentra 

este proyecto de la planta de fertilizante de la roca fosfórica 

en Proinversión. Es lo que nos informan y ya está lista también 

para su licitación correspondiente.  
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Gracias, congresista Zeta Chunga.  

Congresista Torres Salinas, tiene la palabra.  

La señora TORRES SALINAS (APP).— Gracias, presidente. 

Por su intermedio, para saludar a todos los colegas que 

representa la Comisión de Energía y Minas.  

Presidente, es cierto lo que dijo un colega de la región Loreto, 

estamos viviendo una sequía que no se ha vivido hace mucho 

tiempo.  

El Amazonas, Itaya, Nanay y los ríos que rodean a la ciudad, 

Huallaga, Marañón, han bajado considerablemente su cauce. Han 

bajado el nivel de agua, presidente. 

Hoy más que nunca urge agendar, presidente, la Ley 02299/2021-

CR, de mi autoría, que desde el primero de agosto de 2023 el 

Poder Ejecutivo observó la Autógrafa y el 6 de noviembre de 2023 

la comisión emitió nuevo dictamen por unanimidad para la 

aprobación por insistencia, la Ley que declara de necesidad 

pública e interés nacional el Proyecto de Modernización de la 

Refinería de Iquitos.  

Hoy Iquitos está sufriendo de la escasez de petróleo, gasolina 

refinada. Con esta refinería, presidente, vamos a hacer realidad 

el sueño de muchos años, de muchos iquitinos, 

loretanos, que, sacando el petróleo de nuestra región, el Lote 

95, el Lote 64, el Lote 8; y próximamente, ya a funcionar el 

Lote 192, presidente, estemos sufriendo de la escasez de gasolina 

y sus otros derivados.  

Entonces, presidente, le pido encarecidamente agendar para que 

sea votado por insistencia este proyecto de ley. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted, Congresista.  

Y respecto al tema de lo que es la Refinería de Iquitos, teniendo 

a Petroperú, al directorio aquí presente en la próxima sesión, 

(8) también estaremos consultando cómo podemos fortalecer esta 

Refinería de Iquitos.  

Gracias, Congresista Torres Salinas.  

La señora TORRES SALINAS (APP).— A usted, Presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista, disculpe.  

Le damos pase al congresista Kamiche y le 

damos la palabra.  
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Congresista Kamiche, tiene la palabra.  

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— Gracias, Señor Presidente.  

El problema de Petroperú no es solamente el efecto de un mal 

funcionamiento, sino los empleados han tenido sueldos 

exorbitantes, millonarios y tienen hasta un club.  

La verdad que hay empleados del segundo nivel que ya tienen casa 

de playa y, la verdad, nunca se ha visto este tema en cuanto a 

una escala de sueldos adecuados de empleados del 

segundo o tercer nivel con unos sueldos exorbitantes que generan 

un gasto a la carga fiscal, exorbitante también. Eso, por un 

lado.  

Por otro lado, con el tema de los fertilizantes, el Estado 

Peruano fabrica un biofertilizante en base a desechos de pescado, 

y ni el señor Castillo ni la docena de ministros de Agricultura 

ni los ministros del Ambiente, no lo han visto.  

El Perú importa un millón doscientas mil toneladas de urea al 

año. De Rusia, básicamente.  

Bueno, de hecho, que hay [...?] un agricultor gasta un promedio 

de mil soles por hectárea para fertilizar con urea, matándonos, 

porque la urea es un derivado de petróleo y genera concentración 

de metales y produce cáncer, como en mi caso, con el 

biofertilizante un agricultor gastaría 70 soles por hectárea. 

Al Lago Titicaca se arrojan treinta y tres toneladas de desechos 

de pescado al año y nadie hace nada. Estamos doscientos años 

hablando.  

Discúlpeme, señor presidente, pero de nada valen las sesiones 

descentralizadas si no se trabaja en sinergia y se ponen las 

cosas como deben de ser. Cerro de Pasco hace cien años se viene 

contaminando. La expectación de vida en Cerro de Pasco es treinta 

y cinco años.  

Y cuando yo pertenecía a la Comisión de Metales Pesados y 

llamamos a un funcionario de Energía y Minas, un funcionario de 

segundo nivel riéndose me dijo: no, la solución es que se vayan 

todos de Cerro de Pasco. Riéndose. 

O sea, como decía el fugado Alan García: ciudadanos de segunda, 

pobre cholito, que se mueran. ¿Quién ha hecho algo, cuántos 

congresos han pasado, cuántos presidentes han pasado en cien 

años, alguien ha hecho algo por Cerro de Pasco?  

Yo he ido a sesionar allá, da pena Cerro de Pasco. Y esa 

agricultura —entre comillas— contaminada con metales pesados, 

nos la comemos y nadie, nadie dice nada.  
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El señor Castillo estaba desesperado por poner una planta de 

urea aquí. Y ahí está la planta de biofertilizantes.  

Si en el Estado Peruano nos olvidamos de izquierda, derecha, 

rojo, verde y colorado y trabajáramos en sinergia para la razón 

de ser de la cual nos pagan, gestión pública, generar calidad de 

vida al ciudadano y el Ministerio de Salud, el Ministerio del 

Ambiente y Energías Minas se unieran para crear una 

bioagricultura, donde esa planta de biofertilizantes que está a 

la cuenta como diez millones, cuántas vidas se podrían salvar y 

ya no comeríamos, no nos alimentaríamos, pero como a nadie le 

interesa y solamente quieren hablar y presentarse y discutir y 

hacer sesiones intrascendentes y vienen a una comisión, 

presentan sesenta diapositivas, hablan dos horas, todo el mundo 

se cansa, al final cierra la sesión y todos nos vamos y todo 

sigue igual.  

No hay objetivos, no hay visión, no hay visión, no hay soluciones 

y todo sigue igual.  

Así que, en conclusión, señor presidente, yo creo que no 

solamente el biofertilizante sino el fosfato que todo lo estamos 

regalando a Brasil en Bayóvar, y debajo de ese fosfato hay 

uranio. Y en el Cusco también hay uranio, sodio, magnesio, litio, 

potasio y ni siquiera tenemos la sombra de una planta de isótopos 

nucleares fundamental para la defensa nacional y la salud en el 

país.  

Pero nadie habla de eso porque nos dedicamos a hablar y cada vez 

que se crean comisiones: sí, vamos a hacer, vamos a llamar, vamos 

a ir, (9) vamos a participar en sesiones descentralizadas. Vaya 

usted a hablar, ¿y qué se ha solucionado en doscientos años? 

Nada, y seguiremos hablando. 

Muchas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias a usted, congresista Kamiche, por 

la información que usted nos ha brindado, que es valiosa.  

Aprovechando el comentario y la participación del congresista 

Kamiche, en verdad, también nosotros acá en el Perú tenemos una 

planta nuclear, pero pareciese que fuese un elefante blanco.  

También será materia de trabajo de esta comisión, colegas 

congresistas.  

Colegas, recordando que estamos en la sección de Pedidos, por 

favor, en todo caso, vamos en esta ocasión dar nuevamente la 

palabra a nuestro colega congresista Jorge Montoya.  

Tiene la palabra, congresista. 
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El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Solo corto, señor presidente, 

para ampliar lo que mencioné antes. 

La Ley de la Pequeña Minería y la Minería Profesional se 

encuentra publicada desde el 17 de julio para recibir 

observaciones. Creo que el Congreso no ha presentado ninguna 

aún, se podría hacer un trabajo para poder analizarla y presentar 

sugerencias al Ministerio de Minería, para colaborar con el 

desarrollo de la ley.  

Gracias, señor Presidente.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Balcázar, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Correcto, congresista Jorge Montoya.  

Congresista Balcázar.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Muy brevemente. 

Proponiendo la creación de la comisión de trabajo que hice 

alusión en mi intervención anterior, que en su momento se podrá 

informar la comisión que corresponda.  

Gracias.  

Que vuelva a la comisión.  

El señor PRESIDENTE.— Sí, congresista Balcázar. 

En Orden del Día vamos a tocar el plan de trabajo, ahí también 

vamos a tocar la formación de los grupos de trabajo.  

Correcto, congresistas. 

Si no hubiera más participación en esta estación de Pedidos, 

pasaremos a Orden del Día.  

ORDEN DEL DÍA 

El señor PRESIDENTE.— Colegas congresistas, se pone en debate el 

documento de trabajo presentado a propuesta de la Presidencia, 

para realizar los aportes o sugerencias de los miembros de la 

comisión al Plan de Trabajo 2024-2025 de la Comisión de Energía 

y Minas.  

El presente plan se ha elaborado recogiendo los diferentes 

aportes que incluyen los ejes temáticos en los sectores Energía, 

Minería e Hidrocarburos, que son los tres subsectores 

importantes de este sector.  

Si algún congresista quiere hacer uso de la palabra, por favor. 
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Se recuerda a los congresistas que se les ha hecho llegar 

oportunamente el plan de trabajo para que lo puedan analizar.  

Muy bien, señores congresistas, si no hubiera más 

intervenciones, pasaríamos a votar y aprobar el plan de trabajo.  

Al voto, secretario técnico. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Bien, señor presidente. 

Se va a llamar a los congresistas para que expresen su voto en 

el plan de trabajo de la Comisión de Energía y Minas.  

Gutiérrez Ticona.  

El señor GUTIÉRREZ TICONA (BM).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gutiérrez Ticona, a favor.  

Gonzales Delgado. 

La señora GONZALES DELGADO (AP-PIS).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gonzales Delgado, a favor.  

Doroteo Carbajo (); Alva Prieto ().  

La congresista Alva Prieto está votando a través del chat, a 

favor.  

Alva Rojas (). 

El congresista Esdras Medina, está votando a favor a través del 

chat. 

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Balcázar Zelada, a favor. 

Chacón Trujillo ().  

El señor ESPINOZA VARGAS (PP).— Espinoza, a favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— El congresista Espinoza está votando a 

favor. (10) 

El congresista Alva Rojas, está votando a través del chat a 

favor. 

Chacón Trujillo.  

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Chacón Trujillo, a favor.  
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Chacón Trujillo, a favor.  

Coayla Juárez (); Flores Ancachi (); Jeri Oré (); Kamiche 

Morante.  

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Kamiche Morante, a favor.  

Montalvo Cubas ().  

El congresista Montalvo Cubas, está votando a favor a través del 

chat.  

Montoya Manrique.  

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Montoya Manrique, a favor.  

Morante Figari (); Quito Sarmiento (); Revilla Villanueva (). 

El congresista Revilla Villanueva, está votando a favor a través 

del chat.  

Torres Salinas (). 

El congresista Flores Ancachi está votando a favor a través del 

chat.  

Ventura Ángel (); Zeta Chunga (). 

El congresista Jeri Oré está votando a través del chat, a favor.  

Culminada la votación, han votado 14 señores congresistas a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. 

El plan de trabajo ha sido aprobado por unanimidad. 

Presidente. Torres Salinas no llamaron. A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Torres Salinas a favor. 

El señor PRESIDENTE.— Con 15 votos a favor, en todo caso ha sido 

aprobado el plan de trabajo.  

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Presidente. Flores Ancachi, a 

favor. 

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VP).— Presidente. Coayla Juárez, a 

favor.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Alguien más? Creo que por ahí los colegas 

que han mencionado. 
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El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor. 

El señor PRESIDENTE.— ¿Varía la votación? 

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VP).— Coayla Juárez, a favor. 

El señor PRESIDENTE.— Se consiga su votación congresista. 

El señor MORANTE FIGARI (SP).— Morante Figari, a favor.  

El señor PRESIDENTE.— Consignado su voto, congresista. 

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor. 

El señor PRESIDENTE.— Sí, congresista Morante, consignado su 

voto.  

El señor FLORES ANCACHI (PP).— Flores Ancachi, a favor. 

El señor PRESIDENTE.— Está consignado su voto, congresista 

Flores Ancachi.  

Finalmente, con 17 votos a favor, cero en contra, cero 

abstenciones, ha sido aprobado el plan de trabajo de la Comisión 

de Energía y Minas para el Periodo 2024-2025.  

Una cuestión de orden, colegas congresistas. 

Siendo los grupos de trabajo parte de este plan de trabajo, 

habíamos planteado nosotros los grupos de trabajo y entre ellos 

está el grupo de trabajo para desarrollar la propuesta normativa 

para formalizar y proteger a los peruanos dedicados a la minería 

de pequeña escala, fortaleciendo su lucha contra el crimen 

organizado y articulando sus actividades al desarrollo 

territorial.  

Ahí estaría, creo, considerado el congresista Balcázar o 

congresista Kamiche, su pedido de lo que es la formalización, 

¿no es cierto?  

El otro grupo que se ha propuesto es el grupo de trabajo para 

dar seguimiento de promoción de exploración de hidrocarburos, 

producción de petróleo y gas y respecto a la reestructuración de 

Petroperú.  

El otro grupo de trabajo que hemos propuesto es el grupo de 

trabajo para promover y facilitar el ingreso de energías 

renovables para mejorar la participación en la generación 

eléctrica. (11) 

Siguiente grupo de trabajo, para evaluar los impactos y 

metodología del Fondo de Estabilización de Precios de los 

Combustibles, FEPC, hacia la población.  
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Y, por otro lado, el grupo de trabajo para que revise el uso 

eficiente y trazable de los recursos del Fondo de Inclusión 

Social Energética, FISE, a favor de la población vulnerable.  

A ello, si hubiera otra propuesta que nos hicieran, creo que son 

todas.  

Entonces, solamente decir a los congresistas que en función de 

estos grupos de trabajo pueden hacernos llegar por escrito a 

cuál de estos grupos de trabajo quisieran integrar. 

Colegas, ahora vamos a poner a votación para poner fecha de 

invitación del señor Rómulo Mucho Mamani, ministro de Energía y 

Minas, para que exponga los lineamientos de su sector y otras 

preguntas.  

Respecto a este tema, congresistas, vamos a alcanzarle también 

preguntas puntuales, porque cuando nosotros hacemos una 

invitación y de manera general vienen a exponernos, dan a conocer 

toda su política de trabajo de manera general. 

Nosotros queremos cosas puntuales que nos informes y seguramente 

eso oportunamente también les vamos a hacer llegar a cada 

despacho de los congresistas.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Una interrupción, presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Congresista Balcázar. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Sí. Yo quisiera que la invitación 

que se haga al señor ministro Mucho, para evitar esas 

generalidades, invitarlo al ministro para que hable sobre su 

plan de trabajo realmente es un tema demasiado general y cansado.  

Yo creo que hay que invitarlo sobre temas puntuales que se vean, 

por decir un ejemplo, en caso de la minería ilegal, cuáles son 

las propuestas, soluciones, etc.  

No decir: y otros puntos. Porque eso trae como consecuencia que 

muchos ministros no vengan, porque ellos dicen: que no vamos a 

responder a un tema tan generalizado y que no vamos a poder 

responder, mejor es que nos indiquen por escrito qué puntos 

técnicamente debemos llevar a la comisión para absolverlas. 

De tal manera, que ese es mi pedido, que se haga en forma concreta 

la invitación.  

Muchas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias, congresista Balcázar.  

Si hubiera alguna otra participación, colegas. 



23  
 

Congresista Jorge Montoya.  

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— En el mismo sentido que el 

congresista Balcázar. 

Creo que debemos ser más puntuales, y un tema puntual es el 

proyecto de ley que han presentado de la pequeña minería y la 

minería artesanal, por la cual los mineros vienen a Lima. Parece 

que no están de acuerdo, lo han leído y no están de acuerdo en 

esos puntos. 

Eso lo podríamos discutir en la próxima sesión nosotros y después 

de tener unidad clara, citarlos para poder tener un diálogo 

fluido. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Correcto, congresista Montoya.  

Congresista Kamiche.  

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— Gracias, señor presidente. 

Sí, igual. Mire, se cita. 

Como lo acabo de precisar hace unos minutos, traen cincuenta 

diapositivas, hablan dos horas, al final se hace una pregunta, 

todos nos vamos y no se arregló nada.  

Yo creo que hay que aclarar el tema, preguntas puntuales y sin 

diapositivas. Por favor, de frente al grano, porque ya las 

diapositivas aburren. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias usted, congresista Kamiche. 

Bueno, congresistas, en todo caso voy a proponer fecha para la 

invitación al ministro de parte de la Presidencia para el próximo 

martes 10 de setiembre. Es una propuesta. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Señor presidente, me acaban de 

alcanzar un dato, para que se considere por parte de la comisión 

la invitación.  

Sería en todo caso a partir del día 17, creo, porque desde el 10 

al 11 está fuera del país el ministro.  

Entonces, yo creo que, me parece que por equidad debe invitarse 

a después de esta fecha de retorno al Perú.  

Muchas gracias, presidente. 
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El señor PRESIDENTE.— A ver, congresista Balcázar, vamos a ir 

viendo a ver las fechas. 

Congresista Diana, tiene la palabra. 

La señora GONZALES DELGADO (AP-PIS).— Sí, presidente. 

Si en todo caso el señor ministro no podría atender la siguiente 

sesión, podríamos considerar también una vez más la invitación 

a Petroperú y que sean en fechas separadas, porque la experiencia 

nos ha enseñado que en una misma sesión el señor ministro y Petro 

Perú, no va a ser eficiente.  

Y, sí, reiterar el pedido al señor ministro para que sea él quien 

explique las políticas públicas del sector, porque suele pasar 

que los señores ministros vienen (12) con un equipo generoso de 

trabajadores del sector, quienes son finalmente quienes explican 

uno por uno cada una de las diapositivas que nos muestran. Y, 

entenderíamos que es el señor ministro quien conoce la cartera.  

En ese sentido, propongo las invitaciones por separado y que sea 

el señor ministro quien responda la invitación.  

El señor PRESIDENTE.— Sí, congresista Diana Gonzales. 

Efectivamente, acá las propuestas que estamos haciendo es por 

separado. 

En todo caso, yo estaría proponiendo nuevamente si pudiéramos 

plantear una sesión extraordinaria para el día viernes 13 y 

proponer para esa fecha la presencia de la invitación al 

ministro, para el viernes 13. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Si es que no hay otras comisiones 

que se crucen. 

El señor PRESIDENTE.— A ver. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Yo creo que estamos bien, 

Presidente.  

Yo creo que primero debemos recibir a Petroperú, que es un tema 

muy complejo el suyo, porque tiene que ver con una serie de 

asuntos financieros, inclusive de los que tienen que opinar, 

porque se dice que se cierre, otros que continúan con el 

financiamiento, etc. Es un tema muy específico y de gran 

importancia.  

Entonces, luego el ministro cerraría, no tenemos por qué 

apresurarnos. Me parece que está bien lo que propone la 

congresista Gonzales, por separado, primero a Petroperú y luego 

viene a cerrar el ministro.  
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El señor PRESIDENTE.— Congresistas, en todo caso, estaríamos 

haciendo la invitación para este 10 de setiembre a Petroperú, 

¿estamos de acuerdo?  

Claro, sí. El día martes 10 estaríamos convocando a Petroperú. 

Yo había dicho si el viernes podríamos tener una sesión 

extraordinaria para invitarlo al ministro de Energía y Minas o 

sería el próximo martes, la próxima sesión.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Mejor martes, la próxima, porque 

todo el mundo está atento a la comisión que sesione.  

El señor PRESIDENTE.— Entonces, a ver.  

El día martes 10, la invitación a Petroperú y el próximo martes 

17 al ministro de Energía y Minas. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Presidente, una aclaración. 

También la invitación a los señores técnicos y funcionarios de 

Petroperú, igual que al ministro, se les formule temas puntuales. 

Y para eso le recomiendo o le sugiero, que con sus técnicos 

especialistas en materia de petróleo, formule las preguntas que 

se le va a hacer al señor ministro para que venga a responder. 

Un demasiado complejo.  

Muchas gracias, presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Correcto, congresista Balcázar. 

En todo caso, hacemos la votación correspondiente en las fechas 

que hemos planteado, martes 10 Petroperú y martes 17 el ministro 

de Energía y Minas. 

Votación, señor secretario técnico. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí, vamos a hacer la votación para la 

invitación a Petroperú el día 10 y al ministro de Energía y Minas 

el martes 17. 

Gutiérrez Ticona.  

El señor GUTIÉRREZ TICONA (BM).— A favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gutiérrez Ticona, a favor.  

Gonzales Delgado. 

La señora GONZALES DELGADO (AP-PIS).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Gonzales Delgado, a favor.  

El señor ESPINOZA VARGAS (PP).— Espinoza, a favor.  
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Doroteo Carbajo, a favor. 

Alva Prieto ().  

La congresista Alva Prieto está votando a través del chat, a 

favor.  

El congresista Flores Ancachi también está votando, a favor, 

través del chat. 

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Señor secretario. Congresista 

Chacón, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Chacón Trujillo, a favor. 

Alva Rojas (). 

El señor ESPINOZA VARGAS (PP).— Espinoza Vargas, a favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Espinoza Vargas, a favor.  

Balcázar Zelada. 

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Balcázar Zelada, a favor. 

El congresista Alva Rojas, está votando a través del chat, a 

favor. 

Coayla Juárez (); Jeri Oré. 

Jeri Oré, a favor. 

Kamiche Morante.  

El señor KAMICHE MORANTE (APP).— A favor.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Kamiche Morante, a favor. (13)  

Medina Minaya (); Montalvo Cubas. El congresista Medina Minaya 

a través del chat, a favor. 

Montalvo Cubas. Montalvo Cubas a través del chat, a favor. 

Montoya Manrique. 

El señor MONTOYA MANRIQUE (HYD).— Montoya Manrique, a favor. 

Morante Figari.  

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Zeta Chunga, a favor., 
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Quito Sarmiento (); Revilla Villanueva.  

El congresista Ventura Ángel a través del chat, a favor. 

Torres Salinas.  

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VP).— Coayla Juárez, a favor. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— El congresista Coayla Juárez, a favor a 

través del chat. 

Revilla Villanueva. El congresista Quito Sarmiento a través del 

chat, a favor. 

Torres Salinas.  

Acabada la votación, han votado 18 congresistas a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. 

El señor QUITO SARMIENTO (BS).— Señor secretario técnico, por 

favor, confirmar. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— ¿Qué congresista? 

La señora (Intervención fuera de micrófono). — 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Consignado su voto, congresista Quito 

Sarmiento. 

Han votado 19 congresistas a favor, cero en contra, cero 

abstenciones.  

Ha sido aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE.— Gracias, señor secretario técnico. 

En consecuencia, se ha aprobado como fecha de invitación el 

próximo 10 de setiembre a Petroperú, y el 17 de setiembre al 

ministro de Energía y Minas. 

A continuación, colegas congresistas, vamos a continuar con las 

sustentaciones de proyectos de ley.  

En este caso el congresista José Daniel Williams Zapata, no se 

encuentra.  

Teníamos también en agenda la invitación al señor congresista 

Jorge Flores Ancachi.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Si está.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Tampoco?  
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El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí está. Está a través del chat. 

Está a través del chat.  

El señor PRESIDENTE.— ¿Virtual?  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Sí.  

Ya, entonces... a ver, el congresista Jorge Flores Ancachi, para 

que sustente el proyecto de ley la 5799/2023-CR, Ley que promueve 

la exploración, explotación, industrialización y 

comercialización de litio y sus derivados y se declara litio 

como recurso estratégico.  

Tiene el uso de la palabra el congresista Flores Ancachi.  

Congresista Flores Ancachi. 

Muy bien, en vista que no se encuentra el congresista Flores 

Ancachi, habiendo sido las únicas dos sustentaciones, pasaremos 

al cierre de la sesión si no hubiera de repente alguna 

participación de los colegas congresistas.  

El señor FLORES ANCACHI (PP).— No se entiende. No se escucha 

nada, desde hace rato estamos teniendo fallas.  

El señor PRESIDENTE.— Congresista Flores Ancachi, ese es el 

problema que se tiene para hacer las sustentaciones vía virtual; 

por eso siempre bueno las sustentaciones hacerlo de manera 

presencial. Nosotros le estamos llamando hace ya minutos, pero 

no escuchamos nada en el audio.  

A ver si mejoramos en un rato.  

A ver, congresista Ancachi, a ver.  

¿Hola? No.  

Bueno, son esos problemas que definitivamente nos hacen que no 

se pueda sustentar adecuadamente, por lo tanto, creo que vamos 

a tener que optar para las próximas las sustentaciones de manera 

presencial. 

Congresista Balcázar.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Sí. 

El señor PRESIDENTE.— Tiene la palabra.  

El señor BALCÁZAR ZELADA (PL).— Sí, era sobre eso dado el 

problema que tenemos; se corta, no hay claridad. Y tratando de 

proyectos tan importantes que requieren incluso la atención 

técnica, yo creo que debemos tener la experiencia de la Comisión 
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de Educación del año pasado, en que se acordó por unanimidad que 

todos los que tienen proyectos lo hagan de forma presencial la 

exposición de su proyecto.  

En consecuencia, yo solicito que se tome ese mismo acuerdo en 

beneficio precisamente no solamente de la Comisión, sino del 

ponente mismo para que desde aquí haga sus exposiciones 

correspondientes si desea. Entonces solicito que se tome ese 

acuerdo, presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Colegas congresistas, la propuesta del 

congresista Balcázar, creo que es atinada, pero en todo caso 

también lo pondríamos a consulta de que las sustentaciones de 

proyectos se hagan de manera presencial.  

¿Sí?  

Entonces, si no hubiera oposición de parte de algún congresista, 

lo daríamos por aprobado, ¿correcto?  

Ya, muchas gracias, congresistas.  

Muy bien, no habiendo más puntos por tratar en la presente 

sesión, solicito la dispensa de la aprobación del Acta para 

tramitar los acuerdos adoptados en la presente sesión.  

Los que estén a favor de la dispensa sírvanse expresarlo 

levantando la mano.  

Correcto, colegas.  

En todo caso, no habiendo oposición damos por aprobado.  

Siendo las tres de la tarde con cuarenta y dos minutos, se 

levanta la sesión. 

Muchas gracias, señores congresistas. 

—A las 15:42 h, se levanta la sesión. 


